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8ESOLUC10N de 12 d. marzo de 1984, d. la Dire(l
ción General de la Función PúbUco, por la que .e

.dispone el cumplimiento de la senteneta cUctada
por la Audiencia Nadonal en .1 recur.o canten
qtoso-admintstrativo interpuesto por don Francisco
Ramo. Fernández.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tia
bajo de 11 de lulio de 1978 y R-eal Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión lnterministerlal de la Administración
Institucional de Servicios Sodo-Profesionalea,ha tenido a bien
disponer se publique , 18 cumpla en 8UB propios térmJnOl el
fallo de la sentencia dictada oon fecha 14 de octubre de 1983.
por la Sala de lo Contenc1oBo-Administrativo de la Audlencla
Nacional en el recurso contencioso-adminlstrativo n'6.mero 13.747,
promovido por don Francisco Ramel FernAndez, sobre nombra·
miento de funcionario dl!f carrera de la AlSS con efectol de 1 di
enero de 1962, cuyo pronunciamiento es del 81guiente tanora

Lo que comunico a VV. ll.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Director general de l.

Función Pública, VicepresIdente segundo de 1& Comisión Intar
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ... .

Lo que comunico &. VV. 11.
Dios guarde a VV. u.
MadrId, 12 de marzo de 1984.-EI Director general ele la

Función Públlca, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter·
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez,

Ilmo8. Sres....

.Fallamos: Que debemos estimar y estimaDlOl el recurso
contencioso-administrativo tnterpueBtopor don Francisco Ramal
Fernández oantra la resolución, dictada en reposición. de SO de
junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de subalteTn08
con efectos de 1 de enero dé 1982. la que declaramos parcial
mente nula, por no confornie a derecho, In 10 que • la fecha.
de efectividad del nombramiento 18 refiere, sedillando que 1&
que corresponde para todos los efectos económicos y admlrúJ..
tratlvos e8 la de 8 de agosto de 1977: .sin que hagamos expresa
condena en OO8tas._

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984. de le> Direc
ción General de la Función Pública, por la que ••
dispone el cumplimiento de la·sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el' recurBO conten-
cieso·administrativo interpuesto por don Nemesto
Prada. Carbajo.

Ilmos. SI·es.: Por delegación (Orden del MInisterio de Tra
ba.jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980).
esta Dirección General de ia Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de 1& Comisión Interministertal de 1& Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido lo bien
disponer se publique y se cumpla en 8US propios términos el
fallo de 1& sentencia dictada con fecha· T de octubre de 1983 por
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Na.
ciona! en el recurso contencioso-administrativo número 13.728,
promovido por don Nemesio Prada Carbajo, sobre nombramien
to de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenorl

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo' interpuesto por don NemesIo Prada
Carbajo contra lá resolución, dictada en reposición, de lO de
junio de 1982 del Director general de la Función Pública, OQD.

firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera· del Cuerpo Técnico oon efeOoo
tos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula•
pOr no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad
del nombramiento se refiere, señalando que 1& que corresponde
para· todos los efectos económicos y administrativos el 1& de
8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa condena en costas._

tratlvOl .. la. de 8 de agosto de 1977¡ liD qUe hagamos expresa
oondeJia en costas._

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. D, .
Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In~er

ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

RESOLUCJON de 12 de marzo de 1984, de Ea Direc.
ción General de lo .Función Pública, por la que le
dispone el cumpUmtento de' la sentencia dictada
por Ea Audiencia Nacional en el recurao conten
cioso-administrativo interpuesto -por don Luis Enri
que Madrigal 80)'0.

Urnos Sres.: Por delegación (OrdeJl del Ministerio de Tra
baJo de 11 de julío de 1918 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministartal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Proteslonales, ha tenido a bien
disponer se publique y se Cllmpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha T de oCtubre de 1983 por
la Sala de lo Contencloso·Adm.1nt.strativo de la Audiencia Na·
clona} en el recurso contenci08O-edministrativo n'6.mero 13.72S,
promovIdo por don Luis Enrique Madrigal RoyO, sobre nombra
miento de funcionario de C8JTera de la AISS con efectos de
1· de enero de 1982, cuyo pronuncIamiento es del siguiente tenor:

RESOLVCION· de 12 de marzo de 1984, de la Direc.
ción General de lo Función Pública, por la que .8
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nactonal en el recursO conten
cioso-administrativo interpuesto por don Rodrigo
J8BÚS Gonzdle.t Gallego;

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18: de Julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión lnterministerlal de la Administración
Institucional de Servicios Socio·Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla·en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de octubre de 1983 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso~administrativonúmero 13.744,
promovido por don Rodrigo Jesús GonzAlez Gallego, sobre nom
bramiento de funcionario de carrera de 11 AISS con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallarnos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Rodrigo Jesús
González Gallego contra la resolución, dictada en reposición,
de 30 -de lunio de 1982 del Director general de la FunciÓn PÚ
blica. confirmatoria de ia de 27 de noviembre de 1981, que nom·
braba al recurrente funcionario de carrera- de; Cuerpo de Sub
alternos con efectos de 1 de enero de 1982, la que declararnos
parcialmente nula, por no contorme a derecho, en lo que a ia
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, se:f\alando
que la que _corresponde paTa todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos
expresa condena en costas.•

Lo que comunico a VV. JI.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 12 de marzo de 1984.-El Director general de :a

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
mInisterial de la AISS, Julián AlvarezAlvarez.

Lo que comunico a VV. U. '
Dios lUaroe a VV. n.
Madrid. 12 ele marzo de 1984.-El Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lnter·
ministerial de la AISS, Julián Alvar.ez Alvarez.

Umos, Sres, o ••

.Fanamos; Que debernos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Enrique
Madrigal Royo contra la resolucIón, dictada en reposición, de
30 de Junio de 1982 del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 'Z1 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Facultativos
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial·
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombratniento se refiere, sedalando que la
que corresponde para todos los 'efectos económicos y adm1n1s-

lImos. Sres....

al recurrente funcionario de carT81'& del Cuerpo de LetradOl
con efectos de. 1 de enero de 1982, 1& que deola.ramo8 parcialmen
te nula por no oonforme a derecho. ·en lo que a la fecha_de
efectividad del nombramiento S8 refiere. leilalando que la que
oorreaponde para todos los ef~ctos económicos y administrativos
8a la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos eXPresa condena
en costas._
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ctón General de lo Jl'unciórlt públtca., 1'01' lo que le
dlspons el cump!tmtento de la sentencta dictada
P01' la Auctiencta Nacional en si recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por dona Juana
Fernánde.z Satnz. .

lImos. Sres.: Por delegación {Orden del Ministerio de Tra-.
bajo de 11 de julio de 1978 i Real Oecreto de 18 de jullo de 19801,
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión' lnterministerial de la .Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publ1que y se cumpla en sus propios término8 el
fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de septiembre de 1983
por la Sala 'de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo números 13.661
y 13.853, promovido. por doña Juana Fernández Sainz, sobre
nombramiento dé funcionaria de carrera de la AlSS con efec
toa de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Juana Fernán
dez Salnz contra' la resolución, dictada en reposición, de 30 de
lunlo de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembI'tl de 1981, que nombraba a la
recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo Auxiliar con efec
tos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula,
por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad
del nombramiento se refiere, señalando que la que corresponde
para todos los efectos eponómicos y administrativos es la de
8 de agosto de 1977; sin que hagamos expreSa condena en
costas.-

Lo que comunico a VV, 11.
Dios guarde a VV. 11:
Madrid. 12 de marzo de HIM.-El Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter·
ministerial de lA AISS, Julián Alvarez Alvarez.

nmos. Sres....

RESOLUO/ON d. l' do mar~ d. 1984; d., /o Dlr....
ctó... General CUJ la Función. Pública, por la que le
dispon6 el cumpUmJento de la sentencta dictada
por lo Audieneta Nacional en el recur.o conten·
ctoso-admtnistraUvo in:erpuesto por don Jo84 Lui.
Moreno ViUanu8'Va.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio -de lQ78 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión lnterministerial de la Administración
Institucional de Servicios Soc1o-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en SUB propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de octubre de 1983 por
la Sala. de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.865,
promovido por don José Luis Moreno Villanueva,. sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debamos estimar y estimamos el recurso
contencioso~administrativointerpuesto por don José Luis More
no Villanueva contra la resolución, dictada en reposición, de
30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, seftalando que la que CO
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa condena
en costas-o '

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-EI Director general de la

Función PúblIca. Vicepresidente segundo de la Comisión Inter·
ministerial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

IImos. Sres....

ORDEN 111/00153/1984, de 24 de febrero, por la que'e dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada con_ fecha 24 de no- 7614
vtembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ramón Gómez del
Barrto, Comandante Auxiliar ~e Artmerta.

.

ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que se de
niega a la Empresa ·Artaza y Compañia, Sociedad
Anónima_, la prórroga de beneficios fiscales conce·
didos por Orden de este Departamento de 20 de
junio de 1978.

MINISTERIO
ECONOMIA' y HACIENDADE

Ilmo. Sr.:. Vista la petición deducida por la Empresa .Artaza
y t.ompu\fa, S. A.s, en solicitud de prórroga de beneficios
fiscales concedidoe por Orden de 20 de junio de 1978 (.Boletín
Ofiual del Estado- de 4 de julio);

Resultando que los beneficios concedidos en virtud de la
Ley 152/1003, de 2 de diciembre, sobre industrias de .interés
pref~rente_ y por la Orden anteriormente citada. vencieron a los
oinc.o aftas desde su fecha -de concesión, o sea, el día 4 de julio
de 1'83;

Resultando, que la. solicitud de la Empresa, no ha tenido
entrada en la Administración hasta el dia 7 de diciembre de
198~, siendo la fecha de solioitud por dicha Empresa el dia 2
de diciembre del mismo allo;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, el Decreto 2853/
1964 de 8 de septiembre que la desarrolla, el Real Decreto
1286/1976. de 21 de mayo 'l demAs disposiciones comple~en·

tan&.;
Considorando, que los beneficios fiscales· concedidos vencieron

el día 4 de lu110 de. 1983, Y la petición de prórroga se efeotúa
el dia a de diciembre del mismo año, y una vez caducado' el
plazo dA ooo088ioo de beneficlos,por lo qUe de acceder a la
petición, se produciría el absurdo, que comQ tal d8'be rechazarse~

de revitalizar un plazo caduoado,
E6te Mnisterio. a propuesta de la Dirección General de Tri

butos. acuerda denegar la prórroga de beneficios solicitados por
la Empresa .Artaza y CompafHa, S. A.•; en relación a los bene.
fi.ail.'a concedidos por Orden ministerial de 20 de junio de 1978.·

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo oon lo previsto en, el articulo 126 de la Ley
da F'rooedimlento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mia y Hacienda,· en. el plazo de un mes contado a partir del.
dia Hgulente aJ. de su publicación. '

Ll que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos aftos. .
MadrJd, as de enero: de 1984.-P D. (Orden de 11 de febrero

de 1983~. el 'Secretario de Estado de Hacienda, José- Victor
SeviHa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicclón ContenciOso-Administrativa. de
27 de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me
confi&re el articulo 3.- de la Orden del Mintsterio de Defensa
número 54/1982, de 18 de marzo,· dispongo que se eumpla en sus
propios términos la expresada sel1tencia. .

lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos al'l.os.
Madrid, 24 de febrero de 19G4.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIaré'.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7613·

Excmo. sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única Instancia ante 1& Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don. Ramón Gómez
del Barrío, quien postula por s1 mismo. y (fe otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y _defendida,
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del CSJM de
11 de junio y 22 de octubre de 1980, se ha dictado sentencia
con fecha 24 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva e6
como sigue;

.Fallamos: Que estimamos el recurso contericioso--administra
tivo Interpuesto por don Ramón Gómez del Barrio, Colnandante

_ Auxiliar de ArtUlerta en situación de retirado, en relación con
las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Justicia Militar de once de Junio y veintidós de octubre de mil
novecientos ochenta, las que·anulamos por contrarias a derecho;
declarando, en su lugar, que el trienio de. tropa. reconocido al
actor ha de valorarse en 1& proporcionalidad cuatro, para formar
le. base reguladora de su pensión pasiva de retiro. a percibir
desde el primero de septiembre de mil novecientos setenta y
nueve; todo ello ain condena en las cost8a causa.:las en este
proceso. .

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y finnamos.s


